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AzDAHf HEALTH MÉxrco, s.A" DE c.v
Representante legal
Presente

La presente notiflcáción está sujeta al"Protocolo de actuación en materia de contratac¡ones públicas, otorgamiento
y pró«oga de l¡cencias, permisos, autorizaciones y conces¡ones" y sus mod¡ficaciones, public¿dos en el Diaflo
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, respectivamente,
documento que puede ser consult¿do en la páginá de internet de la Secretaria Ant¡corrupc¡ón y Buen Gob¡erno
htto:/At/ww.9ob.mx/buenqobierno, Asim¡smo, se hace del conocimiento que los datos personales que proporcione
serán protegidos ytratados conforme a las d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables y tiene el der€cho de presentar queja
o denunc¡a, ante el Órgano lnterno de Control en l¿ Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el
incumplimiento de las obligaciones que adv¡erta de este contacto. El av¡so de privacidad puede ser consultado en
la d¡recc¡ón electrón¡ca s¡guiente: https://www.gob.mx,/aviso de privacidad.

Por med¡o del presente, hago referencia a la ¡nvestigación de mercado para llevar a cabo la contrat¿ción del
.SERVIOO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR PARA LABORES SUSÍANTIVAS Y

ADMrNrsrRArryAs DE LA sEcRErARfa DE MEDro aMBIENTE y REcuRsos NATURALES (sEMARNAff.

Al respe«o, con fundamento en lo d¡spuesto en los artÍculos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 26 fracción III, 28 fracc¡ón I, 40, 41 fracción V y 47 de ¡a Ley de Adquis¡c¡ones. Anend¿mientos y Servicios
del Sector Públ¡(o así como 71 y 72 f?cción V de su Reglamento. se le notifica que su representada resultó
adjudicada d¡rectamente para la contratación del servicio en meflción. en virtud de que l¿ cotizac¡ón que presentó
durante la lnvestiga<¡ón de Mercado correspondiente ofrece las mejores condiciones de contrat¿c¡ón disponibles
en cuanto a precio, c¿l¡dad, financiamiento, oportun¡dad y demás circunstancias pertinentes.

La contratación será ab¡erta, conforme al presupuesto mÍn¡mo de $345,280.00 (tresclento5 csarenta y c¡nco m¡l
dosc¡entos ochenta pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto alValor Agregado en cantidad de $55,2,14.80 (cincuenta
y c¡nco m¡l doscjentos cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), Io que asciende a la cantidad total de i¡OO,524.8O
(cuatrocientos m¡l quinientos veint¡cuatro pesos 80/l0O M-N.) y un presupuesto máximo de 1797j&-00
(setecientos noventa y siete mil cuatroc¡entos cuarenta pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto alValor Agregado
en (antidad de $127,590.40 (c¡ento veintisiete m¡l quinientos noventa pesos 40/00 M.N.), lo que asciende ¿ la
cantid¿d total de 1925,030.40 (nov€cientos ve¡nticinco mil tre¡nta pesos 40/100 M.N.); la vigencia del contrato
será a part¡r del día 01 de enero de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2025.

En ese sentido, con la presente notificac¡ón serán exig¡bles los dere(hos y obligaciones que derivan delintrumento
contractual que se formalice.

Con fundamento en elartí(ulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones. Arrendamientos yServicios delSector
púb¡¡co, se hace de 5u conocimiento que al efecto se formalizará el contrato número DGRMI9DCGSA-DAC-A-
oO1nO25 para e¡ "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR PARA TAAORES SUÍANTMS
Y ADMINTSTRAÍWAS DE LA SECRETARh DE MEDIO AMBIENTÉ Y RECURSOS NATURALES (SEMARNATT, dENtTO

de los quince días s¡guientes a la notif¡cación del presente oficio de adjudicación.
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Por lo que h¿ce a la garantia de cumplim¡ento del contrato, con fund¿mento en el Aniculo 48, Fracción Il de la
|-^ASSP. deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante un¿ ñanz¿ por un monto de 10% del monto
máximo total del contrato a favor de 'Tesorería de la Federación", exped¡da por una Inlitución Autorizada, dentro
de los diez días naturales siguientes a la fecha de f¡rma del contrato referido en Ios párrafos precedentes, La

garantÍa de cumplimiento será div¡slble.

En tales condi(iones, se sol¡€ita entregue la siguiente documentación necesaria para proceder a formaliz¿r el

contrato .espectivo; en caso de no presentar la documentación no se podrá formalizar por no contar con la
documentación n€ces¿ria:

La documentación enlistada deberá ser entregad¿ a más tard¿r el dí¿ 06 de enero de 2025 en la Dirección de
Mquis¡cionesy Contratos sita en Av. E¡ército Nac¡onal No.223, piso 17, Ala "B", Col. Anáhuac sección I. Demarcación
Territorial M¡guel H¡dalgo, c.P. 11320, C¡udad de Méx¡co, en un horar¡o comprendido de l0:00 a 15:00 horas y de
17:00 á 18:O0 ho.as-

Atent¿mente
La Directoia
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Lcdá- Rebeca Pérez qhacón

Direstora de Adqu¡sic¡ones y Contratos

No. Do(umento

t.
Acta constitt¡túa y sus modifica(¡ones cert¡ficadas ante fedatario público y previ¿mente iñscritas en el Registro

Públ¡co.

2-

Poder notariál cenificado ante fedatar¡o público en el cu¿l se otorgue al representante legal poder general
para actos de administración o poder especial para suscribir contratos o conven¡os o bien p¿ra llevar a cabo

todos los trámites derivados de proced¡m¡entos de contrat¿ción o adjudicación en el Gobierno Federal o su

equ¡valente.

3.
La identaf¡cación oficial v¡gente con fotografía y firm¿ del representante legal o apoder¿do leg¿l (Pasaporte.

canilla del Servicio Mil¡tar Nac¡onal, credencial p¿r¿ votar o cédula profesional).
Cédul¿ de ldentif¡cación F¡scal que incluya régimen y d¡recc¡ón f¡scal

s.

La constan(ia de la inst¡tuc,ón bancaria sobre l¿ ex¡sten(ia de la cuenta de cheques abiena a nombre del
adjud¡cado, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave banc¡ria estandarizad¿
(CLABE con J8 pos¡c¡ones), o estado de cuenta, con una ¿ntig¿¡ed¿d no mayor a 2 (dos) meses á páñir de
la fecha d€ adjud¡cación.

6.
Escrito d€ Estr¿tif¡cac¡óo de MIPYME, de acuerdo con el forñato FO-CON.14 que emite par¿ tal efecto la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público:
http§://comoranetinfo.hacienda.oob.mx/uncp/doctos/adouisic¡onelmaaa fo-con-14.doc

7
Es(rito bajo protestá de de(ir verdad de no en(ontrars€ en los supu€stos que establecen los artículos 50 y 60

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamieñtos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡(o.

a.
Opin¡ón de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales favorable emitid¿ por el Servicio de Adminirración fributaria
(SAT), con fecha de expedicióñ no mayor á 3 dlas naturales.

9.
Opin¡óo de Cumplimiento de obligaciones Fisc¿lesfavorable em¡tida por ellnstit¡rto del Fondo Nac¡onalde la vlvieñda
p¿r¿ los Trabáiadores (lNFONAvfD, con fecha de exped¡ción no mayor a 3 dias náturales. e lMss.

'to- Oplnión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales favorable emitda por el Inst¡tuto Mexicáno de¡ Sequro so(ial
{IMSS), con fecha de exped¡ción no mayor a 3 dí¿s n¿turales.

¡hrclto N¿c¡oitd l{o.2U, Col. Anáüu.. ¡ s..tidn CP. 1t320, Alc.ldl¿ Misuél H¡dábo, Gudad .h Mé¡i.o. T.l: lA5) 5a9oo 9o0 wtw.9ob.m¡/s€ñarñat F\ zez+
dh[{HÉ-''

5¡n otro particular por elmomento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.


